
ANUNCIO

Entrada en Vigencia del Protocolo Bilateral entre la República de Panamá y la República de Nicaragua al 
Tratado de Libre Comercio entre Centroamérica y Panamá 

 
El día 21 de noviembre de 2009 entró en vigencia el Protocolo Bilateral entre la República de Panamá y la
República de Nicaragua al Tratado de Libre Comercio entre Centroamérica y Panamá, luego de realizarse el 
correspondiente Canje de Instrumentos de Ratificación en la Cancillería de Panamá el día 22 de octubre de 2009.

El Anexo 3.04 del Programa de Desgravación Arancelaria entrará en vigencia a partir del 1° de enero de 2010. 
El Protocolo Bilateral entre la República de Panamá y la República de Nicaragua fue aprobado mediante Ley Nº
29 de 23 de junio de 2009 (G.O. 26,309 del 23 de junio de 2009). 

El Ministro de Comercio e Industrias, S.E. Roberto Henríquez, manifestó que “la entrada en vigencia de este 
Protocolo Bilateral, redundará en oportunidades para nuestros productores, exportadores, prestadores de
servicios e inversionistas, lo cual  incidirán de forma directa, como lo han hecho ya otros Tratados, en el 
desarrollo económico y social del país”. 

La balanza comercial entre la República de Panamá y la República de Nicaragua refleja un saldo favorable hacia
nuestro país.  En el año 2008 el intercambio comercial entre ambos países superó los B/. 15 millones; las
exportaciones panameñas alcanzaron un monto de 10,9 millones de dólares; mientras que las importaciones
provenientes de Nicaragua fueron de US$/. 4,1 millones, es decir, que hubo un superávit a favor de Panamá de 
US$/. 6.8 millones.  

Se tiene proyectado que estas cifras aumenten a partir de la entrada en vigencia de este Tratado, ya que el 90% 
del total de los productos que Panamá actualmente exporta hacia Nicaragua, tendrán acceso inmediato. En 
materia de bienes industriales 89.9% de nuestras exportaciones industriales entrarán a Nicaragua libre de todo
arancel de manera inmediata, al igual que el 80.7% de nuestras exportaciones agrícolas. Esto generará una gama 
de oportunidades de inversión e incentivos a los productores de nuestro país para incursionar y competir con los
proveedores actuales de Nicaragua.  

Panamá importa desde Nicaragua una serie de bienes que suplen un fragmento de nuestra economía los cuales
incluyen, con una participación mayoritaria: preparaciones y conservas de carne, despojos o sangre; granos 
aplastados o en copos de avena; maní; aceite y demás productos de destilación; galletas de soda o saladas; aceites 
livianos (ligeros) y preparaciones; despojos comestibles de animales de la especie bovina, frescos o refrigerados; 
ron y demás aguardientes de caña; bebidas gaseosas y galletas dulces.  

Es valioso subrayar que un amplio porcentaje de los productos incluidos en nuestra canasta básica familiar de
alimentos serán beneficiados de forma inmediata y también gradualmente, por las preferencias recibidas 
producto de este instrumento. Productos como algunos embutidos (salchichas); jamón; pescado cojinúa; tuna; 
lentejas; algunas variedades de porotos; los demás pan flauta; algunas variedades de yuca, naranja, algunas
variedades de salsas y pastas de tomate; algunas variedades de crema de maíz, sopa deshidratada y jugos de 
frutas (naranja); mayonesa y algunas variedades de té; y que en hoy día pagan aranceles por su introducción al
país comprendidos entre el 2% y el 70%; quedarán con arancel cero a partir del año uno de la entrada en vigencia 
del Tratado.  

En materia de inversión y prestación de servicios se abren oportunidades para sectores tales como financieros, 
telecomunicaciones, energía eléctrica (generación y distribución), servicios turísticos, seguridad privada,
servicios de distribución y servicios logísticos, entre otros. 

“Con la entrada en vigencia de este Protocolo Bilateral se completa la membresía de los cinco (5) países 
centroamericanos que integran la negociación del Tratado de Libre Comercio entre Panamá y Centroamérica, 
lo cual coadyuva al fortalecimiento de los vínculos comerciales dentro de la región”, así lo expresó Francisco
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Álvarez De Soto, Viceministro de Negociaciones Comerciales Internacionales.     
La información completa sobre el texto del Acuerdo y sus respectivos anexos está disponible en el sitio web del
Ministerio de Comercio e Industrias en el enlace sobre Tratados y Acuerdos Comerciales 
(http://www.mici.gob.pa/TLC_nueva.php). 
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